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ANUNCIOS OFICIALES
IN STITU TO  E SP A ÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 13 de octubre de 1954, 

de acuerdo con la s  disposiciones vigentes 

F ran cos  (1 )  ....................................
L ibras .........................................
D olares  ............ f. . . . . . . ...............
F ran co*  * i iz o s  ............... . ............
F ran co*  belgas  .............................
F lor in es  ............................................
E scudos .................................. ; .......
Pesos a rg e n tin o s  m on ed a  lega l
C oron a s  su ecas  ...................... .
C oron a s  d a n esas  ..............
C oron a s  n oru eg a s  .............. .
D eu tsch m a rk s  ................ „ .........

3.128 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

288.157 
33 086 

1.46 
2 116 
1.535 
1.533 
2.607

(1) E ste tipo podrá  su frir las modifica- 
c iones que se deriven  del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Declarada de interés social por Decreto 
ele 20 de ju lio de 1954 <BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 19 de agosto), la 
expropiación por el Instituto Nacional de 
Colonización del lote núm. IV de la finca 
«Coto de Arroyom olinos», del térm ino 
municipal de Arroyom olinos (M adrid), 
así com o la urgente ocupación del citado 
inmueble, con arreglo a lo establecido 
en la Ley de 7 de octubre de 1939, se pu
blica, en- cum plim iento del artículo terce
ro de la misma, el presente anuncio, ha
ciendo saber a los propietarios y  titulares 
de derechos afectados inscritos en los Re
gistros Públicos, que el día 27 de octu 
bre corriente, a las once horas, y en el 
inmueble ob jeto de expropiación, se pro
cederá al levantam iento del acta previa a 
su ocupación, advirtiéndose a les intere
sados que podrán hacer uso de los de
rechos que les concede el artículo cuar
to de ’a m encionada Ley.

M adrid, 3 de octubre de 1954.—El D i
rector general, A lejandro de Torrejón .

3.807-0,

MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional.— Junta Liquidadora.
Maestranza Aérea de Sevilla

S u b a s t a

Se celebrará en esta Maestranza Aérea, 
el dia 22 de octubre actual, a las diez 
horas, v com prende m otores «Fiat» y «A l
ia», 120 UC-34.

Detalles en el M inisterio del Aire y  
en está M aestranza Aérea.

Sevilla, 5 de octubre de 1954.—El Ca
pitán Secretario, Francisco S a l a s  de 
Guzmán.

9.187-0, 1.» 13-10-954

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Concurso público de ilum inación interior  
de la Casa Sindical

Se ruega a quienes hayan exam inado 
los pliegos ele condiciones para el con
curso público de ilum inación interior de 
la Casa Sindical de Madrid, cuyo anun

cio fue publicado en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm. 277. cid cha 4 
:ie octubre de 1954, que se presenten en 
las oficinas de la Obra Sindical del Hogar 
«plaza de Crislino Martes, núm 4 ).  para 
un asunto de ínteres, relativo o dicho 
concurso público.

Madrid 3 do octubre de 1954.—El Se
cretario general de la Obra, Carlos A, 
Soler.

3.497-0.

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS

ALM ERIA

Por ei presento so anuncia concurso 
público para la adquisición de m obilia
rio con destino a su nueva Casa Sindica i.

El plazo de presentación de pliegos será 
de quince días naturales, a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en este BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO.

Las condiciones del concurso y relación 
de m obiliario se encuentran expuestas en 
las*oficinas de Oficialía M ayor de la De
legación Nacional de Sindicatos, sita en 
Alfonso X II. 34. Madrid, y en la Secre
taría Provincial de Sindicatos de Alme
ría, colle de Reyes Católicos, núm. 18.

Almería 14 de octubre de 1954.—El De
legado sindical provincial.

3.406-0.

OVIEDO

Concurso público para la adquisición de 
345 kilogramos de lana para relleno de 
los colchones en uso en el Sanatorio Po
liclínica de M ieres , de la Obra Sindical 

«18 de Julio»

Esta Delegación Provincial de Sindica
tos de Falange Española Tradición alista 
y de las J O. N. S. saca' a concurso pú
blico la adquisición de lana, en la can 
tidad expresada, con destino a la depen
dencia citada.

Oviedo, 8 de octubre de 1954—Por ei 
Delegado provincial de Sindicatos, Alva- 
rez Cofiño.

3.499-0.

Concurso p úblico para obras de pintura a 
realizar por valor de 47.434,10 pesetas en  
la Policlínica de la Obra Sindical «18 de 

Julio», en M ieres

Esta Delegación Provincial de Sindica
tos de Falange Española Tradícionalista 
y las J. O. N. S., saca a concurso públi
co  las obras citadas, de acuerdo con los 
pliegos de condiciones jurídicas, econó
micas y técnicas, que para su examen por 
el público se hallan en esta Secretaría 
Provincial A remelles, 39, prai., durante las 
horas hábiles de oficina.

Ei plazo de admisión de pliegos finali
za a los quince días naturales de su pu
blicación en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO.

Oviedo. 7 de octubre de 1954.— Por el 
Delegado provincial de Sindicatos, Alva
res Coflño.

3.500-0.

Concurso público para la adquisición de 
diversas telas con  destino al̂  Sanatorio 
«José A ntonio Girón», de O viedo . de la 

O bra Sindical a »18 de Julio»

Esfa Delegación Provincial de Sindica
tos de Falange Española Tradícionalista 
y de las J O. N. S. saca a concurso pú
blico la adquisición de diversas telas,

con un importe total de 43.636,90 pesetas,
con destino a la citada dependencia sa
no aria,

l.a calidad de los géneros, el núm ero 
de m oit o s  y dennos condiciones y  deta
lles senm  facilitados en la Secretaria 
Provincial de este Organismo (Arguelles, 
número 39, prai.;, durante las horas há
biles de oficina.

El plazo de admisión de ofertas fina
liza a ios quince días naturales, a partir 
do su publicación ot\ el «Boletín Oficial 
de la, Delegación Nacional de Sindicatos.

Oviedo, 7 de octubre de 1954.— Por el 
Delegado provincial de Sindicatos, A!va
re/, Cofín o.

8 .501- 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

L E O N  

Intervención

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de] depósito número 217 de entrada y* 
il.821 de registro, de dos m il pesetas, 
cons.huido por don Julio M avo Agnado 
el día 18 de enero de 1951, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle lp 
presente en ia Delegación de Hacienda 
de León (.Intervención), quedando dicho 
rsguardo sin valor ni fccto  alguno trans
curridos que sean do.-> meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO, de acuerdo con 
lo  dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

León, 7 de octubre de 1954.—El Dele
gado- de Hacienda, José de Juan y Lago.

9.177—0 .

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

 E: Tribuna! de Contrabando y Defrau- 
 dación, en sesión de 30 d*7*! mes de a uní, 

ha acordado en el excediente número 
206 de 1954, por contrabando, lo si
guiente:

1.° Declarar com etida una infracción 
de contrabando com prendida en el inciso 
segundo del artículo séptimo de la vigente 
Lev de Contrabando v Defraudación de 
.11 "de septiembre de 1953, sancionada por 
el artículo 28-2.

2.5 Declarar responsables, en concepto 
de autores, a Ana Lago lo re s , Cándida 
Rodríguez Sesteio, Caridad Bardan, Ma
ría Viianova, Adelaida González, Jesusa 
Crespo, Luisa O ujo v Venancio Costas, y 
subsidiarios de las multas correspondien
tes a Cándida, Caridad, Jesusa y Luisa, 
a sus respectivos maridos.

8.° Imponerle a Venancio Costas Fer
nández, por contrabando, la multa de 699 
pesetas.

Total A.nporte de las multas im puestas: 
O cho mil novecientas noventa pesetas.

4.° ■ En caso de insolvencia se im pondrá 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad que corresponda.

5.° Declarar el com iso de toda La 
m ercancía aprehendida. v

6.j Absolver a Isolina López Vidal y a 
Fermina Villanueva Campos.

7y Declarar que hay lugar a -conceder 
prem io a los aprehensores.

D iligencia,—Contra el presente acuerdo 
puede interponer recurso de alzada para 
el Tribunal Económ ico Administrativo 
Centra!, cu. el plazo de quince días, a con 
tar del siguiente a la publicación de la 
presente notificación.

R equerim iento .— Al m ism o tiem po se ie 
requiere para que bajo su responsabilidad 
v con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 86 de la vigente Ley de Contrabando y



A n e x o  ú n i c o - - p á g i n a  3 3 1 8  1 3   o c t u b r e  1 9 5 4  B .  O .  d e l  E . - - N ú m  3 8 6

Defraudación manifiesto si tiene o no 
bienes do fortuna con que hacer efectiva 
ia milita impuesta. En caso de poseerlos 
lo liará constar los que fueren y su valor 
aproximado, remitiendo a este Tribunal, 
dentro del plano de tres días, una rela
ción descriptiva do ios mismos, con el su
ficiente detalle para, llevar a cabo su
< nibargo si la multa no fuese ingresada, 
n i ei nla/.o do quince dias hábiles, a e-m- 
lar. del siguiente a la presento publica
ción. Si ¡ni ios poseo, o poseyéndolos no 
cumplimentó lo dispuesto en el requeri
miento prosetjte. so decretará el cumpli
miento do ia pena subsidiaria de priva
ción do libertad correspondiente.

l.o que so publica en el BOLETIN OFT' 
CíA1 .■ DEL ESTADO para conocimiento 
del sancionado eu dicho expediente Ve
nancio Cosías Fernández, cuyo último 
domicilio conocido era en Ponokíaldrlas
< Pont evedra > y en ia actualidad en igno
rado paradero.

Pontevedra. 7 de octubre de 1954.—El 
Secretario del Tribunal, José (.Puede.— 
Visto oueno: el Delegado-Presidente, Emi- 
•io Fidalgo.

3.811—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

CASTELLON DE LA PLANA 

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emilio Arnáu Cru
zada

Emplazamiento: Nules.
o b j e t o :  Fabricación  de t in tas .
Producción: 20.000 kilogramos anual

mente de tintas para timbrar papel seda,
Capital: 300.000 pesetas.
Esi/a industria Empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se Ira ce pública esta petición p;t^a que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la. misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón. 8 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, O, Moliá,

9.109—O.

GUIPUZCOA 

P e r f e c c io n a m ie n t o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don J u a n ’Azurmendi Za- 
baleta. Ormai/.tcgui.

Objeto de la industria: Mejorar sus me
dios de producción en su industria de la  
bricnción de herraduras para ganado, mo
dificando una máquina de estirar herra
duras, transformándola en una laminado
ra de 3 cilindros de 80 x 30 centímetros, 
con electromotor de 98 C. V., para trans* 
íorm ar las materias prínms de adjudica
ción a las medidas necesarias paja sus 
propias necesidades.

Producción an u a l; Invariable.
Capital to ta l: 625.0(70 pesetas; en el 

perfeccionamiento, 125.000.
Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939

San Sebastián, 6 de f Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Danfel Laffitte.

9.167—O.
> i

D is t r i b u c i ó n  de  e n e r g í a  e l é c t r ic a

• Peticionario: «Ihordúero, S. A.5>, San 
Sebastián.

Objeto: Instalar en Mendaro dos cen
tros de transformación de (200 + 125) 
KVA. a 5.000/220-127 Voltios para S. P.

Sin importaciones.
Se hace púb ico en Cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ninisterial 
do .32 de septiembre de 1939.

Sdn Sebastián, 6 de, octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

9 .166— 0 .

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: «Iberduero, S. A., San
Sebastián.

Objeto: Construcción do tres ramales 
de línea a 5 K.V., con longitudes de 678 
metros, 182 metros y 276 metros, con ori
gen en la subestación intemperie de 30/5 
KV., de M endaro y final en centros de 
transformación para S. P. Apoyos de ma
dera de pino y conductor de Cu. electro
lítico,

Sin importaciones.
Se liace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 6 de octubre de 1954.—- 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laífitte,

9 .165- 0 .
SANTANDER 

N uev a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Heraclio • Iribarue
ga ray.

Domicilio: Escalante.
C ap ita l: 60.900 pesetas.
Objeto: Establecer una línea eléctrica 

desde Escalante al barrio de Baranda, con 
potencia de 5 KVA. y a la Tejería del 
mismo barrio, con potencia de 50 KVA. 
a la tensión de 5.000 V.

Esta instalación empicará exclusiva
mente elemantos nacionales.

Se hace pública- esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
das por ella puedan presentar reclama
ción, por triplicado y debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen oportu
nos. dentro del .plazo de diez días, a 
partir de la publicación de ja misma, en 
esta Delegación de Industria.

Santander, 8 de octubre de I954.—EI 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

9.168-0.

COMISARÍA, GENERAL PARA LA . 
ORDENACION CUBANA DE MADRID

Condiciones iccnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir cu el contrato de 
enajenación por subasta pública del solar 
sito en la calle de Alfonso Gómez (Zona 
industrial de Caníllejas), propiedad de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid, Que 

se describirá

P r i m e r a .*—Objeto del contrato

Es objeto del contrato de compraventa 
en pública subasta el solar propiedad de 
la Comisión de Urbanismo de Madrid si
to en la calle de Alfonso Gómez (Zona 
Industrial de Canijlejas), cuyos linderos 
son los siguientes: Norte, terrenos aje
nos a Comisaría, en línea de 50,26 me
tros; Este, solar adjudicado por Comisa
ría a Panquímica, en línea de 21,45 me
tros; Sur, terrenos de Comisaría, en línea 
49,41 metros; Oeste, calle de Alfonso Gó
mez, con fachada de 25,00 metros.

El solar descrito adopta ligeramente la 
forma de un trapecio y encierra una su
perficie de 1.156,31 metros cuadrados, 
equivalentes a  14.893,57 pies cuadrados.

S e g u n d a .— Tipo de licitación

El precio inicial de la subasta será de 
178.722,84 pesetas. Dicho tipo de licitación 
es el resultado de multiplicar, el precio del 
pie cuadrado. 17,G0 pesetas, por la super
ficie ya expresada. No se adm itirá nin
guna proposición con precio inferior ai 
señalado. Las que io mejoren deberán ha
cerlo mediante incrementos de 500 pese
tas o que sean múltiplos de esta canti
dad.

T e r c e r a ,—Proposiciones

1. Se formularán éstas por el sistema 
de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 

anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a la. subasta del solar situado en ia 
calle de Alfonso Gómez (Zona industrial 
de Canillejas), propiedad de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid», firmados y  
lubricados.

2. A los pliegos de proposición, que po
drán presentarse desde el día siguiente ai 
de la inserción del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
día anterior ai señalado para la celebra
ción de la subasta, salvo que se acuda 
mediante mandatario, en cuyo c a s o  el 
plazo de presentación term inará a las 
trece trein ta horas del penúltimo día, 
acompañarán los licitantes el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za o depósito provisional que se indicara.

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaria, habién
dose señalado para la presentación de uiS 
proposiciones las horas de once trein ta a

' trece trein ta de los días hábiles.
4. Serán normas complementarias de 

las contenidas en esta cláusula, en lo no 
regulado en este condicionado, las reglas 
del artículo 31 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales ue 
í) de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 13 febrero siguiente), que 
se consideran aquí reproducidas.

Cuarta.—Q uiénes pueden presentar 
proposiciones

Podrán ser licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta, acudiendo por sí o representados 
mediante poder bastanteádo por un Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaría. En esta último caso el pliego h a
brá de presentarse con cuarenta y ocho 
lioras, por lo menos, de antelación a la 
señalada para la celebración de la  su- 
bast a.

Q u i n t a .— Condiciones especiales a que se 
someterá el adjudicatario

a) En cuanto a la edificación.
1. El proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaría General de Ordenación Urba
na, además de obtener la  licencia muni- 

. cipal correspondiente.
2. El ajudicatario tendrá la obliga

ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a las condiciones que 
establece la Ordenanza de la edificación 
número 20 de la Zona Industrial, con 
arreglo a las alineaciones marcadas en el 
plano que obra en el expediente.

b) Respecto al plazo.
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobación aludida ha
brán de comenzar dentro del año a por- 
tir  de la fecha en que se adjudique defi
nitivamente. el solar de que se trata ,

e) Respecto a la novación del con
trato.

La cesión que el adjudicatario pueda 
hacer de sus derechos dim anantes del 
contrato a favor de otras personas natu
rales o jurídicas necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d) Las correlativas al derecho de ia 
Administración.

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác
te r de obligación son correlativas a  los 
derechos de la Administración que se re
gulan en la cláusula siguiente.

S e x t a .— Derechos de la Administración

a) La Administración se reserva la  
facultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses, contados desde
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el siguiente día al de la adjudicación 
provisional declarada por la Mesa, cadu
cando esta facultad si deja transcurrir 
el p la z o  in d ic a d o  s in  a p lic a r la .

b» L a  Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la  edificación que se levante 
en la  calle de Alfonso Gómez (Zona In
dustrial de Canil lejas; objeto del contrato 
las obras necesarias para que aquélla se 
adapte plenamente al provecto al efecto 
aprobado por dicha Comisión de Urba
nismo, si el adjudicatario lo contraviene, 
en cuyo caso el importe de las obras que 
realice aquélla será satisfecho por éste 
por la vía administrativa de apremio, si 
preciso fuere.

S é p t im a .— Fianza
a) Para presentar proposiciones.
Deberán depositar los licitantes en la 

Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del precio 
Upo de licitación, o sea 8.936,14 pesetas.

1)) Definitiva.
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante,

. éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del importe del remate, independiente
mente de la depositada con carácter pro
visional

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez construí- 
da la edificación, o antes, si así lo estíma
le  la Comisión de Urbanismo.

O ct a v a .— .Responsabilidad económica del 
adjudicatario

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá en la- responsabilidad 
prevenida en el artículo 53 de la Ley de 
Administración y Contabilidad.

b) Caso de no comenzar las o b r a s  
dentro del plazo señalado en el apartado
b) de la cláusula quinta, incurrirá el ad
judicatario en una sanción consistente en 
multa del diez por ciento del importe del 
remate, salvo que se acredite que el in
cumplimiento fué originado por causa de 
fuerza mayor, perfectamente justificada 
y apreciada así por la Comisión de Ur
banismo a su libre arbitrio.

c) Serán de cuenta deí adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo de 
la celebración de la subasta, tales como 
reintegro del expediente, anuncios, hono- 
rarios de Notario, inscripción en el Regis
tro de la Propiedad y cualquier clase de 
impuesto o exacción de la Administración 
en cualesquiera de sus grados.

N o v e n a .—Acto de subasta

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores, e integrada por* 
el Jefe de la Sección Jurídica; el Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado, el Director 
Técnico, el Secretario General, el Jefe 
de la Sección Administrativa, o quienes 
rTíglamentanamente les sustituyan, y por 
el Notario que le 'haya correspondido en 
turno, quien levantará el a-cta correspon
diente. . '

Tendrá lugar la subasta a las1 doce ho
ras del vigésimo primero día hábil poste
rior al de la publicación "de este pliego 
de condiciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el salón de. actos de 
esta Comisaría, Alcalá, 42, sin. que una 
vez comenzada pueda suspenderse por 
ninguna causa; regulándose en lo demás 
el procedimiento de este’ acto de subasta 
por las normas del articulo 34 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio

nes Locales, aprobado por Decreto de 9 
de enero de 1953, que se considerarán re
producidas aquí en lo pertinente.

D é c im a .— Adjudicación definitiva

Corresponderá esta facultad al excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustrí- 
simo señor Comisario general, para co
nocimiento de la Comisión de Urbanis
mo y adjudicatario, a todos los efectos le
gales pertinentes.

U n d é c im a .—Derecho de tanteo

al Podrán ejercitar el derecho tíc tan
teo en la enajenación del solar que se su
basta personas que por haber sido obje
to de expropiación en sus" propiedades 
por el proyecto correspondiente a las ex
propiaciones del Sector de la Zona In 
dustrial de Canillejas figuran relaciona
dos en el expediente de subasta, y en 
ellas concurra el requisito exigido por el 
apartado b) de esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se ha
lla condicionado a que la suma global de 
la cantidad pagada por la expropiación 
?• su titular, incrementada en el veinti
cinco por ciento, sea igual o superior a la 
mayor cantidad ofrecida por los licitado- 
res después de haberse celebrado, si prq- 
cede, la puja a la llana prevista para el 
caso de dos o más proposiciones iguales 
en el apartado f) de esta'misma cláusula.

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de la Mesa invitará a los ti
tulares del derecho de tanteo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de 1.° de mar
zo de 1946. que se regula en esta cláusu
la, allí presentes o representados, que re- 
unan las condiciones necesarias, a que 
manifiesten si hacen uso de dicho dere
cho, repitiendo la invitación hasta tres 
veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso de este derecho de tanteo que el 
titular del mismo presente escrito, den
tro del plazo y oficinas señalados en los 
números 2 y 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a).

e) Si se ejercitase por un solo titular, 
p. éste se le concederá la adjudicación 
provisional, siguiéndose en lo demás ia 
tramitación prevenida.

f) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
y hubiera empate, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la llana, 
con el incremento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 500 pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo al adjudicación provisional 
del remate.

g) A los demás titulares de este de
recho de tanteo que no lo ejerciten en 
este acto, o no hayan comparecido a él, 
se les tendrá' como renunciantes al mis
mo, a todos los efectos legales.

D u o d é c im a .— Legislación supletoria

Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que dispone:

a) El Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 9 * de enero de 1953.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad.

c) El Código Civil.

D é c im o t e r c e r a .—Modelo de proposición 
(reintegrado con póliza de 4,75 pesetas)

Don ....... vecino de ........ en su..nom
bre (o en representación de don  ),

mayor de edad y capacitado para con
tratar, ante esa Comisión de Urbanismo 
de Madrid, comparece y expone:

Que’ deseando í,ornar parle en la su
basta anunciada para la venta del solar 
sito en la calle de Alfonso Gómez (Zona 
Industrial de Canillejas), propiedad de 
la Comisión de Urbanismo de Madrid, y 
estando conforme en un todo con el plie
go de condiciones por que ha de regirse 
dicha subasta, pliego que ha sido exa 
minado detenidamente, ofrezco, como 
precio del referido solar, la cantidad
do ....... pesetas (se expresará con letra),
acompañando a la presente proposición, 
por separado, el reguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito provisional y los 
documentos establecidos para acreditar 
mi personalidad.

(Fecha y firma.).
3.477—O.

Condiciones técnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación por 'subasta pública del solar 
situado en la calle de Julián Camotillo 
C/V a la de Alfonso Gómez (Zona indus
trial de Canillejas), propiedad de la C<> 
7nisión de Urbanismo de Madrid, que se 

describirá

P r i m e r a Objeto del contrato

Es objeto de contrato y compraventa 
en pública subasta el solar situado en la 
calle de Julián Camarillo, camino veci
nal a la de-Alfonso Gómez (Zona Indus
trial de Canillejas). de 2.989,03 metros 
cuadrados de superficie, equivalentes a 
38.498,70 pies cuadrados. Sus linderos son 
los siguientes: Norte, terrenos de la Co
misaría, en línea de 49,27 metros; Este, 
solar adjudicado por la Comisaría a Pan- 
química, en línea de 62,085 metros; Sur, 
calle de Julián Camarillo, con fachada 
de 47,13 metros; Oeste, calle de Alfonso 
Gómez, con fachada de 62,11 metros, 
adoptando la forma de un trapecio que 
encierra la superficie indicada. Dentro 
del terreno existe un poste metálico del 
transbordador de «Canteras del Jaranrn», 
en la esquina correspondiente a las dos 
calles;

S e g u n d a  .— Tipo de licitación

El precio inicial d e j a  subasta será de 
461.984,40 pesetas. Dicho tipo de licita
ción es el resultado de multiplicar el pre
cio del pie cuadrado. 12 pesetas, por ia 
superficie ya expresada. No se admitirá 
ninguna proposición con precio inferior 
al señalado. Las que lo mejoren deberán 
hacerlo mediante incremento de 500 pe
setas o que sean múltiplos de esta can
tidad.

T e r c e r a .— Proposición es

1. Se formularán éstas por el sistema 
de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a ia subasta del solar situado .en 
la calle de Julián Camarillo, camino ve
cinal a la de Alfonso Gómez (Zona In
dustrial de Canillejas), propiedad de m 
Comisión de Urbanismo de Madrid», fir
mados y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que po
drán presentarse desde el día siguiente al 
de la inserción del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
día anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta, salvo q u e . se acuda 
mediante mandatario, en cuyo c a s o  el 
plazo de presentación terminará a las 
trece treinta horas del penúltimo día, 
acompañarán los licitantes el resguardo 
acreditativo de hafyer constituido la fian
za ó depósito provisional que se indicará.

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad-
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ministrativa de esta Comisaría, habién
dose señalado para la presentación de las 
proposiciones las horas de once treinta a 
trece treinta de ios días hábiles.

4. Serán normas complementarias de 
las contenidas en esta cláusula, en lo no 
regulado en este condicionado, las reglas 
del articulo 31 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de . enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL EGTADÓ 13 febrero siguiente), que 
se consideran aquí reproducidas.

C uarta.—Quiénes pueden presentar 
proposiciones

Podrán ser licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta, acudiendo por sí o representados 
mediante poder bastanteado por un Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaría. En esta último caso el pliego ha
brá de presentarse con cuarenta y ocho 
horas, por lo menos, de antelación a la 
señalada para la celebración de la su
basta.'1 '

Q u in ta .— C on d icion es especiales a Que se 
someterá el adjudicatario

a) En cuanto a la edificación.
1. El .proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaría General de Ordenación Urba
na, ademá9 de obtener la licencia muni
cipal correspondiente.

2. El ajudicatário tendrá la obliga
ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a las condiciones que 
establece la Ordenanza de la edificación 
número 20 de la Zona Industrial, con 
arreglo a las alineaciones marcadas en el 
plano que obra en el expediente.

b) Respecto al plazo.
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobación aludida ha
brán de comenzar dentro del año a par
tir de la fecha en que se adjudique defi
nitivamente el solar de ’.que se trata.

c) Respecto a la novación del con
trato.

La cesión que el adjudicatario pueda 
hacer dt sus derechos dimanantes del 
contrato a favor de otras personas natu
rales o jurídicas necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d) Las correlativas al derecho de la 
Administración.

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác
ter de obligación son correlativas a ,los 
derechos de la Administración que se re
gulan en la cláusula siguiente.
Sexía.—Derechos de la Administración

a) La Administración se reserva la fa
cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses, contados desde 
el siguiente día al de la adjudicación 
provisional declarada por la Mesa, cadu
cando esta facultad si deja transcurrir 
el plazo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en solar situado en la calle de Julián 
Camarillo, camino vecinal a la de Alfon
so Gómez (Zona Industrial de Canille- 
jas) objeto del contrato las obras nece
sarias para que aquélla se adapte plena
mente al proyecto al efecto aprobado por 
dicha Comisión de Urbanismo, si el adju
dicatario lo contraviene, en cuyo caso el 
importe de las obras que realice aquélla 
será satisfecho por éste por la vía admi
nistrativa de apremio si preciso fuere.

Séptima,— Fianza

a )' Para presentar proposiciones <

Deberán depositar los licitantes en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del precio 
tipo de licitación, o sea 23.099,22 pesetas.

b) Definitiva.
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del importe del remate, independiente
mente de la depositada con carácter pro
visional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez construi
da la edificación, o antes, si así lo estima
re la Comisión de Urbanismo.

Octava.—Responsabilidad económica del 
adjudicatario

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el artículo 53 de la Ley de 
Administración y Contabilidad.

b) Caso de no comenzar las o b r a s  
dentro del plazo señalado en el apartado
b) de la cláusula quinta, incurrirá el ad
judicatario en una sanción consistente en 
multa del diez por ciento del importe Jel 
remate, salvo que se acredite que el in
cumplimiento fué originado por causa de 
fuerza mayor, perfectamente justificada 
y apreciada así por la Comisión de Ur
banismo a su libre arbitrio.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo de 
la celebración de la subasta, tales como 
reintegro del expediente, anuncios, hono
rarios de Notario, inscripción en el Regis
tro de la Propiedad y cualquier clase de 
impuesto o exacción de la Administración 
en cualesquiera de sus grados.

Novena.- -Acto de subasta

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario ge- * 
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores, e integrada por 
el Jefe de la Sección Jurídica; el Dele
gado de Ja Intervención General de la 
Administración del Estado, el Director 
Técnico, el Secretario General, el Jefe 
de la Sección Administrativa, o quienes' 
reglamentariamente les sustituyan, y P°r 
el Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta correspon
diente.

Tendrá lugar a las doce treinta horas 
del vigésimo primer día hábil posterior 
al de la publicación de este pliego de 
condiciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el salón de actos de 
esta Comisaría, Alcalá, 42. sin que una 
vez comenzada pueda suspenderse por 
ninguna causa; regulándose en lo de
más el procedimiento de este acto de su
basta por las normas del artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decre
to de 9 de enero de 1953, que se conside
rarán reproducidas aquí en 'lo ‘pertinente.

Décima.— Adjudicación definitiva

Corresponderá esta facultad al excelen
tísimo señor Ministro de la. Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustrí- 
simo señor Comisario general, para co
nocimiento de la Comisión de Urbanis
mo y adjudicatario, a todos los efectos le
gales pertinentes.

Undécima.—Derecho de tanteo

a) Podrán ejercitar el derecho de tan

teo en la enajenación del solar que se su
basta personas que por haber sido obje
to de expropiación en sus propiedades 
por el proyecto correspondiente a las ex
propiaciones del Sector de la Zona In
dustrial de Canillejas figuran relaciona
dos en el expediente de subasta, y en 
ellas concurra el requisito exigido por ei 
apartado b) de esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se ha
lla condicionado a que la suma global de 
la cantidad pagada por la expropiación 
a su titular, incrementada en el veinti
cinco por ciento, sea ;gual o superior a la 
mayor cantidad ofrecida por los licitado- 
res después de haberse celebrado, si pro
cede, la puja a lft llana prevista para el 
caso de dos o más proposiciones iguales 
en el apartado f) de esta misma cláusula.

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de la Mesa invitará a los ti
tulares del derecho de tanteo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de 1.° de mar
zo de 1946, que se regula £n esta cláusu
la, allí presentes o representados, que re- 
unan las condiciones necesarias a que 
manifiesten si hacen uso de dicho dere
cho. repitiendo la invitación hasta tres 
veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso de este derecho de tanteo que el 
titular del mismo presente escrito, den
tro del plazo y oficinas señalados en ios 
números 2 y 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la Caja " General de 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a).
a éste se le concederá la adjudicación

e) Si se ejercitase por un solo .titular, 
a éste se le concederá la adjudicación 
provisional, siguiéndose en lo demás la 
tramitación prevenida.

f) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
y hubiera empate, en el mismo acto se 
verificará, licitación por pujas a la llana, 
con el incremento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 5"0 pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo al adjudicación provisional 
del remate.

g) A los demás titulares de este de
recho de tanteo que no lo ejerciten én 
este acto, o no hayan comparecido a él, 
se les tendrá como renunciantes al mis
mo, a todos los efectos legales.

D u o d é c im a .— Legislación supletoria

Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que dispone:

a) El Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad.

c) El Código Civil.

-D é c im o t e r c e r a .— Modelo de proposición 
(reintegrado con póliza de 4,75 pesetas)

Don ....... vecino de .......  en nombre
(o en representación 'de don ...... ), ma
yor de edad y capacitado legalmente para 
contratar, ante esa Comisión de Urba
nismo de Madrid, comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta del solar 
situado en lá calle de Julián Camarillo, 
camino vecinal a la de Alfonso Gómez 
(Zona Industrial de Canillejas), propie
dad de la Comisión de Urbanismo de 
Madrid, y0 estando conforme en un todo 
con el pliego de condiciones por que ha 
de regirse dicha subasta, pliego que ha 
sido examinado detenidamente, ofrezco, 
como precio del referido solar, la canti
dad* de pesetas (se expresará con le
tra), acompañando a la presente pfopo-
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sición, por separado, el resguardo acredi
tativo de haber hecho el depósito pro
visional y los documentos establecidos 
para acreditar mi personalidad.

(Fecha y firma.)
3.478—O,

Condiciones técnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta pública del solar 
situado en la calle de Alfonso Gómez, de 
la Zona industrial de Canillejas, propie
dad de la Comisión de Urbanismo de 

Madrid, que se describirá

P r im e r a .—Objeto del contrato

Es objeto de contrato de compraventa 
en pública subasta el solar situado en la 
calle de Alfonso Gómez (Zona Industrial 
de Canillejas), de 740.10 metros cuadra
dos, equivalentes a 9.532,48 pies cuadra
dos Sus linderos son los siguientes: Nor
te, terrenos propiedad de la Comisaria, 
en línea de 49,41 metros; Este, terrenos 
adjudicados por esta Comisaria a Pan- 
química. en línea de 15,025 metros; Sur, 
terrenos propiedad de esta Comisaría, en 
Jínea de 49.27 metros; Oeste, calle de Al
fonso Gómez, con fachada de 15 metros 
adoptando la forma de un trapecio que 
encierra la superficie ya expresada.

S e g u n d a .— Tipo de licitación

El precio inicial de la subasta será de 
714 389,76 pesetas. Dicho tipo de licitación 
es el resultado de multiplicar el precio 
del pie cuadrado. 12 pesetas, por la su
perficie ya expresada. No se admitirá 
ninguna proposición con precio inferior 
al señalado. Las que lo mejoren deberán 
hacerlo mediante incrementos de 500 pe
setas o que sean múltiplos de esta can
tidad.

T e r c e r a .— Proposiciones

1. Se formularán éstas por el siste
ma de pliegos cerrados y lacrados, en 
cuyo anverso se escribirá; «Proposición 
para optar a la subasta del solar situado 
en la calle de Alfonso Gómez (Zona In
dustrial de Canillejas), propiedad de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid», fir
mados y rubricados. ,

2. A los pliegos de proposición, que po
drán presentarse desde el día siguiente al 
de la inserción del anuncio ,en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
día anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta, salvo que se acuda 
mediante mandatario, en cuyo c a s o  el 
plazo de presentación terminará a la* 
trece treinta horas del penúltimo día, 
acompañarán los licitantes el resguarde 
acreditativo de haber constituido lá fian
za o depósito provisional que sé indicará

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaría, habién
dose señalado para la presentación de la.s 
proposiciones las horas de once treinta 3 
trece treinta de los días hábiles.

4. Serán normas complementarias di 
las contenidas en esta cláusula, en lo nr 
regulado en este condicionado, lps reglas 
del artículo 31 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 13 febrero siguiente), quí 
ee consideran aquí reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar 
proposiciones

Podrán ser* licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidac 
legal para otorgar contrato de compra
venta» acudiendo por sí o representado.*

mediante poder bastanteado por un Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaría. En esta último caso el pliego ha
brá de presentarse con cuarenta y ocho 
horas; por lo menos, de antelación a la 
señalada para la celebración de la su
basta.

Q u i n t a .—Condiciones especiales a que se 
someterá el adjudicatario

a) En cuanto a la edificación.
1. El proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaría General de Ordenación Urba
na, además de obtener la licencia muni
cipal correspondiente.

2. El ajudicatario tendrá la obliga
ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a las condiciones que 
establece la Ordenanza de la edificación 
número 20 de la Zona Industrial, con 
arreglo a las alineaciones marcadas en el 
plano que obra en el expediente.

b) Respecto al plazo.
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobación aludida ha
brán de comenzar dentro del año a par
tir de ia fecha en que se adjudique defi
nitivamente el solar de que se trata.

c) Respecto a la novación del con
trato.

La cesión que el adjudicatario pueda 
hacer de sus derechos dimanantes del 
contrato a favor de otras personas natu
rales o jurídicas necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d) Las correlativas al derecho de la 
Administración.

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác
ter de obligación son correlativas a los 
derechos de la Administración que se re
gulan en la cláusula siguiente,

S e x t a .— Derechos de la Administración

a) La Administración se reserva la fa
cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le conceoe 
un plazo de tres meses, contados desde 
el siguiente día al de la adjudicación 
provisional declarada por la Mesa, cadu
cando esta facultad si deja transcurrir 
el plazo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en el solar situado en la calle de Alfon
so Gómez (Zona Industrial de Canille
jas) objeto del contrato las obras nece
sarias para que aquélla se adapte plena-

' mente al proyecto al efecto aprobado oor 
dicha Comisión de Urbanismo, si el ad
judicatario lo contraviene, en cuyo caso 
el importe de las obras que realice aqué
lla será satisfecho por éste por la vía ad- 
minisrativa de apremio, si preciso fuere.

S é p t im a .—Fianza

a) Para presentar proposiciones.
Deberán depositar los licitantes en la

Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del precio 
tipo de licitación, o sea 5.719,48 pesetas.

b) Definitiva.
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del importe del remate, independiente
mente de la depositada con carácter pro
visional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez construi
da da edificación, o antes, si así lo estima
re la, Comisión de Urbanismo.

O ctava  .—Responsabilidad económica del 
adjudicatario

a) Sí el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señaie, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el articulo 53 de la Le\ de 
Administración y Contabilidad.

b) Caso de no comenzar la.s o b r a s  
dentro del plazo señalado en el apartado
b) de la cláusula quinta, incurrirá el ad
judicatario en una sanción consistente en 
multa del diez por ciento del importe del 
remate, salvo que se acredite que el in
cumplimiento fué originado por causa de 
fuerza mayor, perfectamente justificada 
y apreciada asi por la Comisión de Ur
banismo a su libre ' arbitrio.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo de 
la celebración de la subasta, tales como 
reintegro del expediente, anuncios, hono
rarios de Notarlo, inscripción en el Regis
tro de la Propiedad y cualquier clase de 
impuesto o exacción de la Administración 
en cualesquiera de sus grados.

N o v e n a .—  de subasta

Se celebrará la subasta ante una Meca 
presidida por el Ilmo. Sr. Comisario ge- 
neralpara la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores, e integrada por 
el Jefe de la Sección Jurídica; el Dele
gado de la Intel vención General de la 
Administración del Estado, el Director 
Técnico, el Secretario General, el Jefe 
de la Sección Administrativa, o quienes 
reglamentariamente les sustituyan, y por 
el Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta correspon
diente.

Tendrá lugar la subasta a las trece ho
ra! del vigésimo primer día hábil poste
rior al de la publicación de este pliego 
de condiciones en el BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO en el salón de actos de 
esta Comisaría. Alcalá. 42, sin que una 
vez comenzada pueda suspenderse por 
ninguna causa; regulándose en lo de
más el procedimiento de este .acto de su
basta por las normas del artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales*. aprobado por Decre
to de 9 de enero de 1953, que se conside
rarán reproducidas aquí en lo pertinente.

D é c im a .— Adjudicación definitiva

Corresponderá esta facultad al excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustrí
simo señor Comisario general, para co
nocimiento de la Comisión de Urbanis
mo y adjudicatario, a todos los efectos le
gales pertinentes.

U n d é c im a .— D ere c h o  de tanteo

a> Podrán ejercitar el derecho de tan
teo en la enajenación del solar que se su
basta personas que por haber sido obje
to de expropiación en sus propiedades 
por el proyect-o correspondiente a las ex
propiaciones del Sector de la Zona in 
dustrial de Canillejas figuran relaciona
dos en el expedienté) de -subasta, y en 
ellas concurra el requisito exigido por ti 
apartado b) de esta -misma cláusula.

b) El ejercicio de ,-este derecho se ha
lla condicionado a que la suma global de 
la cantidad pagada por 'a expropiación 
a su titular incrementada en el veinti
cinco por ciento, sea. tapia ’ o superiot a b  
mayor cantidad ofrecida ñor los llrlrado
res desoués de haberse celebrado si pro
cede, la nuja a ia. llana prevista na^n el 
caso de dos o más proposiciones ieua1 es 
en el nnp.rt.ado f> de esta misma rláusma.

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de la Mesa Invitará a los ti-
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tulares del derecho de tanteo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de l.ú de mar
zo de 1946, que se regula en esta cláusu
la. allí presentes o representa-dos, que re- 
u n a n  la?» condiciones necesarias, a que 
manifiesten si hacen uso ele dicho dere
cho. repitiendo la invitación hasta» tres 
veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso ĉ e este derecho de tanteo que el 
titular del mismo presente escrito, den
tro del piazo y oficinas señalados en los 
números 2 y 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan 
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a>. 
a éste se le concederá la adjudicación 

e> Si se ejercitase por un solo titular, 
a este se le concederá la adjudicación 
provisional, siguiéndose en lo demas la 
í. ra mi lación p r ev en ida.

i) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
v liubiera empate, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la llana, 

'con el incremento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 50p pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo al adjudicación provisional 
del remate.

g) A los demás titulares de este de
recho de tanteo que no lo ejerciten en 
este acto, o no hayan comparecido a él, 
se les tendrá como renunciantes al mis
mo, a todos los efectos legales.

D u o d é c im a .—Legislación supletoria

Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que dispone: 

a) El Reglamento fie Contratación he 
las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b> La Ley de Administración y Con
tabilidad, 

c)' El Código Civil.

D e c im o t e r c e r a .— Modelo de proposición 
(reintegrado con póliza de 4,75 pesetas)

Don    vecino de........ . en su nom
bre (o en representación de don 
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar, ante esa Comisión de Ur
banismo de Madrid, comparece y expone: 

Que deseando tomar parte en la subas
ta  anunciada para la venta del solar si
tuado en la calle de Alfonso Gómez 
i Zona Industrial de Canillejas), propie
dad de la Comisión de Urbanismo de 
Madrid, .y estando conforme en un todo 
con el pliego de condiciones por que ha 
de regirse dicha subasta, pliego que ha 
sido examinado detenidamente, ofrezco, 
como precio del referido solar, la canti
dad de ......  pesetas (se expresará con ie
rra). acompañando a la presente propo
sición, por separado, el resguardo acredita
tivo de haber hecho el depósito provisio
nal y los documentos establecidos para 
acreditar mi personalidad.

(Fecha y firma.)
3.479—O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

C o n c u r s o  de  o b r a s

De conformidad con lo acordado por el 
Comité Ejecutivo de este Organismo, se 
anuncia concurso para la adjudicación 
de la construcción, por contrata, de las 
obras comprenedidas en el proyecto del 
«Canal del Segura.—Trozo 4.°, 3.-'y 4 A par
te», cuvo presupuesto de contrata as
ciende á 7.847.869,27 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones particulares y

económicas que, expuesto al público, pue
de sei examinado con ios demas antece
dentes por aquellas personas a quienes 
interese en el Negociado correspondiente 
de la Mancomunidad, así como obtener 
copias a su costa.

La fianza provisional para tomar parte 
en ei concurso será de 108.478,69 pesetas 
en metálico, a constituir indistintamente, 
en la Caja de la Mancomunidad o en la 
General de Depósitos, y las proposiciones, ’ 
reintegradas con póliza de 4.50 pesetas y 
timbre de 0.25 pesetas, se formularan con 
arreglo al modelo oficial expuesto al 
público, debiendo presentarse en el Re
gistro Genera] de este Organismo hasta 
las doce horas del día en que venza el 
plazo de los veinte días hábiles siguien
tes al de la inserción del presente anun
cio en e! BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en sobre cerrado y lacrado, con 
la indicación de que contiene proposición 
para tomar parte en el concurso de que 
se trata, debiendo asimismo presentarse 
en otro sobre abierto el resguardo de la 
fianza. También podrán enviarse dichas 
proposiciones por correo certificado, en 
sobre dirigido al Exorno. Sr. Presidente 
de esta Mancomunidad, que contendrá los 
dos anteriormente citados, con la ante
lación suficiente para que el indicado día 
y hora de cierre del plazo de admisión 
ooren en la Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones pre-’ 
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hobil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante el 
Tribunal coriespondiente en las oficinas 
de esta Mancomunidad, Mayor, 1, con 
asistencia de Notario.

Cartagena 9 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero-Director (ilegible).

3.493*0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ESPECTACULOS CAPITOL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en su 
domicilio social, avenida de José An
tonio núm. 41 el día 15 del próximo mes 
de noviembre, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, en 
segunda, a la misma hora del día siguien
te. para la aprobación de la Memoria y 
el balance del último ejercicio.

Madrid, j.l de octubre de 1054.*—El Re- 
oveturio del Consejo de Administración, 
Manuel Mateo Mar.

3.812-P.

SANATORIO MEDICO-QUIRURGICO Y 
DE ESPECIALIDADES DE TORRELA- 

VEGA, S, A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 20 ríe los Estatutos, se convoca a 
los accionistas de esta, Sociedad a Ju n ta  
general extraordinaria para acordar sobre 
el siguiente asunto:

Modificación de artículos de los Estatu
tos para adaptarlos a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Esta Junta se celebrará en primera con
vocatoria, si para ello se reúne el número 
necesario de acciones que exige el articu
lo 18 de los Estatutos y el articulo 58 de 
ia Ley. el día 30 de octubre de 1954, en 
el domicilio social, avenida de Calvo So- 
telo, múm. 20.

Torrelavega, 10 de octubre de ] 954.—El 
Secretario.

9.190-P.

«LLOYD ALEMAN», COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 

DELEGACION GENERAL PARA ESPAÑA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1953

Activo Pasivo

Caja y Bancos ......... ..; . . .  . . 7  ......... ...• . . . ....... ; .........
Valores mobiliarios ................................................... ... '....... .
Saldos de agentes ....................................... . .........................
Reaseguradores.—Reservas a su cargo .................... * .........
Saldo Casas.—Casa Central ........................... .• ....................
Pérdida reservas riesgos en curso ......................................
Reservas siniestros pendientes ..............................................
Reservas fluctuación valores ............. 1 ....................................
Saldo Casa Central .....................  :..........................................
Saldo Delegación ......... ......................................................
Provisión Impuestos pendientes pago .................................
Provisión recargo riesgos catastróficos ...........................  ...
Saldo Compañías cedentes ......................... ; ..........................•
Saldo Compañías reaseguradoras ............................................

56.891.53 
1.049.672,50 

228.237 99 
61.923.43 
10.338.39 

296.193.23

1.699.257,07

43.958.15
427.857,6»;.
48.502.80

915.633,96
12.352.55
20.321,84
5.285,99

114.389,02
110.955.10

1.$99.257-,07

Cuentas de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de Í953

Debe Haber

Siniestros pagados netos . . .  ...- ¿ . 7  . .7  7 ..  -..7 ...'
Gastos generales ......................................................................................................
Comisiones pagadas ..............................................................................................
Primas reaseguradoras .......................................................................................
Reservas técnicas en 31 diciembre 1953 . , ........................
Primas directas .................................................. ...................... 7

Primas ‘aceptadas en reaseguro . . .  •...............  . . .  .....................
Comisiones percibidas ........................................................................................
In tereses ............................................................................................... ......................... .
Reservas técnicas de eiercicio anterior .....................................
Derechos de póliza y reg is tro ...................................................................
Pérdida ....................  ............................. ........................... .. .................. .. ............

132.709.55
258.165.38 
109.317.52

4.002.92
419.892.38

924.087,75

291.522.86 
13 907,76 
1.093,85 

17:621,05 
297.889.82 

5.868,28 
296.193,23

—__ _______\--------
024.087.75

0.028—P.



B . O . d e l  E .~-N ú m  2 8 6  13 o ctu b re  1954 A n ex o  ú n ico . -- .Página 3 3 2 3

«FINANCIERA DE CAPITALIZACION Y 
AHORRO, S. A.»

Compañía General de Capitalización.— 
Calle Recoletos, ó.—Madrid. — Teléfono,

25-94-95

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de octubre.

1757
«Financiera de Capitalización y Ahorro, 

Sociedad Anónima».—El Director genera), 
P. P. (ilegible).

9.189—P.

SAN JULIAN RAONES, S. A. 

Productos Vismi

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social calle Electra, 18, Gijón, el día 30 
del corriente mes, a las diecisiete horas, 
para tratar de la venta de un edificio 
propiedad de la Sociedad.

Gijón, 8 do mayo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Constantino Fernández San Julián Bao- 
nes.

0.1G4-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SATjA c u a r t a  

Secretaría

lalación de /O'? p/cffios incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adviin is tratévo.
Pleito número 5.735. Secretaría señor 

Rodríguez.—«Chemisclie Fabrick Promon- 
ta Gesellsihat, M. B. H., contra resolu
ción excedida por el Ministerio de Indus
tria en 16 de diciembre de 1953 sobre 
concesión de la marca internacional nú
mero 157.312 «Pror monar».

Pleito número 5.443 Secretaría señor
Rodríguez.—Doña Saturnina Martín Gar
cía contra orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 30 de mayo 
de 1954 sobre abono a la recurrente de 
la cantidad de 22.800 pesetas.

Pleito número 5 628 Secretaría señor
Cabrera.—Don José García Rivero y otros 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 27 de no
viembre de 1953 sobre atribuciones a 
Farmacéuticos titulares de la función de 
análisis clínicos y microbiológicos.

Pleito número 5.606. Secretaría señor
Rodríguez.—Don José Mata Gallart con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 11 de mayo de 1954 so
bre sanción de dos mil pesetas por in
fracción del Reglamento del Seguro de 
Enfermedad.

Pleito número 5.734. Secretaría señor
Herrero.—Don Juan Abelló Pascual con
tra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 11 de diciembre 
de 1953 sobre protección en España de 
la marca internacional número 157.142 
«Perraeón».

Lo que en cumplimieno del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 29 de septiembre de 1954.—El 
Secretario Decano, F. Cabrero.

3.799- 0 .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

El Juzgado de Primera Instancia nú- j 
mero seis de esta capital, en providen
cia dictada en veinticuatro de agosto úl
timo, ha admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, incoada 
por don Andrés Martínez Diez, contra 
doña Mercedes Rogel Alvares, doña Ma
ría Alfaro Martínez y las demás perso- 

■ ñas desconocidas e inciertas que tengan 
derecho a los bienes de la herencia de 
don Nicolás Alfaro Ridruejo, sobre pa
go de 83.200 pesetas, intereses y costas, 
de la que se ha conferido traslado a los 
referidos demandados, y, en consecuen
cia, se emplaza por segunda vez a doña 
Mercedes Rogel Alvnrez y a las demás 
personas desconocidas e inciertas que 
tengan derecho a los bienes de la heren
cia de don Nicolás Alfaro Ridruejo, que, 
mediante a desconocerse sus actuales do
micilios y paraderos, se practica por me
dio de esta cédula, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia y fijación en el 
tablón de anuncios del sitio público de 
costumbre de »este Juzgado, para que en 
el improrrogable término de cinco días 
comparezca en dichos autos, personán
dose en legal forma, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, así como 
que las copias simples de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado.
• Madrid, veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—Ei 
Secretario (ilegible).

9.176—A. J.

El Magistrado Juez de Primera Instan
cia número 10 de esta capital, por el 
presente hace saber: Que en los autos de 
quiebra de la Sociedad «Antracitas Cas
tellanas. S. A.», declara a instancia del 
acreedor den Francisco Ruiz López, que 
se halla representado por el Procurador 
don Félix Quesada, se ha señalado el día 
veintinueve del presente mes de octubre, 
y hora de las quince y treinta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado para celebrar 
la primera Junta de acreedores sobre nom
bramiento de Síndicos.

Para cuyo acto se convoca por medio 
de la presente a todos los acreedores del 
quebrado, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

, 9.181-A. J. ________

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital, 
se hace público, a los efectos del articu
lo 2.042 de la Ley ele Enjuiciamiento Ci
vil, que en este Juzgado se ̂ tramita ex
pediente promovido por doña Joaquina 
Ardura Mugica sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano Luciano Ar
dura Mugica, natural de Madrid, hijo de 
Angel y de Catalina, soltero, de veinti
cinco años de edad, que tuvo su último 
domicilio en esta capital, calle Mayor, 
número 15, piso tercero izquierda, y que 
desapareció inmediatamente después de 
una acción de guerra del Hospital Clí
nico el día 17 de noviembre de 1936, sin 
que desde entonces se haya vuelto a te
ner noticia alguna del mismo.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente. que firmo, con el visto bueno del

señor Juez, en Madrid a trece de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez (ilegible).

3.642—A. J. y 2.* 13-10-1954

BARCELONA

Enrcxo
En virtud de lo dispuesto por el Juz

gado de FTimera Instancia número quin
ce de esta capital, en providencia de cua
tro del actual, dictada en el procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria promovido por doña. María. 
Naudi Boixet contra don José Genis Re
vira y doña Teresa Cortes Rovira, se ex
pide el presente, por medio del cual se 
sacan a la venta en pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, las 
siguientes fincas:

Casa torre planta baja y un piso cu
bierta de tejado, edificada en parte de 
una porción de terreno situada en el t e r 
mino de Sardañola,- de pertenencias de 
la heredad «Fatjo deis Hurons». de su
perficie. en j u n t o , mil cuatrocientos 
ochenta y nueve metros sesenta decíme
tros, iguales a treinta y nueve mil ciento 
ochenta y nueve palmos, ocupando lo 
edificado ciento cincuenta y seis metros 
treinta y nueve decímetros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 1.109, libro 89 de Sardañola, fo 
lio 180, finca número 3.249, inscripción 
segunda.

Porción de terreno sito en el término 
de Sardañola y procedente de la here
dad «Fatjo deis Hurons», de .superficie die* 
c i siete mil metros treinta y siete decí
metros y setenta, y siete centímetros, 
iguales a cuatrocientos cincuenta mil pal
mos. Inscrita en el propio Registro que 
la anterior, al tomo 1.187, libró 96, de 
Sardañola, folio 224, finca número 3.667, 
inscripción segunda.

Para la celebración de la subasta ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia. se ha señalado el día veintiséis do- 
noviembre próximo, a las doce horas.

Servirá de tipo para el remate do la 
primera linca la suma de ciento veintisie
te mil quinientas pesetas, y para el re-* 
mate de la segunda finca la de noventa 
mil pesetas, como setenta y cinco por 
ciento de las cantidades que sirvieron de 
tipo para la primera subasta.

No se admitirá postura que no cubra 
el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lieitadorcs consignar previamen
te en ia Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos y el cual les será devuel
to una vez terminado el acto, excepto 
al que resulte mejor postor.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Barcelona. 6 de octubre de 1954.—El 
Secretario. Desiderio S. de Sebastián.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Andrés Gallardo Ros,

9.170-A. J.

BILBAO
Don Angel Huidobro Pardo, Magistrado 

Juez de Primera Instancia número dos 
de 'os de esta villa.
Por el presente edicto y a los fines de 

lo dispuesto en ei artículo 2 042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace cons
tar que a Instancia de doña Cecilia Ló-
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yez  Rasines, se sigue en este Juzgado  
**'-mediente sobre declaración ce fallecí- j 
m iento (1e don Reguío López González y : 
sus hijos M anuel y Patricio López R o -1- 
nes. padre y herm anos, respectivam ente, 
cié ia solicitante, los cuales se ausen taren  ¡ 
;¡ la República de Cuba en. los años 1008 
oí primen;, 1000 el segundo y 1017 el te r
cero, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias de su paradero

Dado en Bilbao a tres de septiem bre 
de mil novecientos ̂ cincuenta y cuatro .—
El Juez (ilegible;.—El Secretario, P. H., 
R am iro G uerra.

' ■ 8.(155 — A. J . y 2ó 13*10-954

Don M ariano D ivar y Divar, M agistra
do, Juez por prórroga de jurisdicción., 
de este Juzgado de P rim era In s tanc ia  
núm ero cuatro de los de Bilbao y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, v 

a  instancia del Procurador don Isaías 
Viciarte, en nombre y representación de 
don Félix O rtiz Lancia, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de Bilbao, se 
instruye expedienté para  declarar el fa- 
llecim iento de don Julio M arkiho Deme
trio Gri.iz Lancia, nacido el día 22 de 
diciembre de i339 en Ampuero (S an tan 
der), hijo de don FeliDe y de doña Mo
desta. el cual en el año 1914 se m archó 
a Cuba, y desde el año 1915 no se h an  
vuelto a tener noticias suyas.

Lo que se publica a efectos de lo dis
puesto por el artículo 2.042 de la  Ley de 
Enjuiciam iento Civil, llam ándose a cuan
tas personas puedan dar noticias de su 
paradero para  que en plazo de tres me
ses lo verifiquen en este Juzgado.

Dado en Bilbao a .diez de septiem bre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
E; Juez. M ariano Divar y Ditfar.—El Se
cretario  (ilegible).

8.650—A. J. y 2d 13-10-954

TARRAGONA

E d ic t o

De orden del limo. Sr M agistrado Juez 
de P rim era Ins tanc ia  de esta d u d ad  v 
su partido, se hace saber para  sus efec
tos que en este Juzgado pende expedien
te  por fallecimiento de doña Rosalía Jor- 
dá Olivé, para  los efectos determ inados 
en el artículo 2.042 de la  Ley de E n ju i
ciam iento Civil.

V para que sirva de notificación por 
el presente edicto, aue libro y firmo con 
el visto bueno del señor Juez, en T a rra 
gona a dos de julio de mil novecientos 
cuicuenta v cuatro.-t-El Secretario  Ju  Ti
d a l (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
p r-^ o rq .'In s tan c ia  (ilegible)

8.613-A . J. y 2A 13-10-954

TORRELA VEGA 

E d ic t o

D o i  Enrique Nin de C ardona y Jiménez, 
Juez m unicipal, en funciones del de 
Prim era Instancia  de Tórrela vega y su 
partido.
Hace público: Que a solicitud de doh 

Federico-Sabas Collantes Ruiz, mayor de 
edad y vecino de San Cruz de Igufia, 
tram ito  expedientes sobre presunción de 
m uerte de sus herm anas doña J u l i a ,  
Anselma y doña Isgbel Collantes Ruiz, 
na turales do la Serna (San tander), h ijas . 
de Cirilo y de Sinforosa. que se ausen ta
ron de su domicilio desde hace más de 
tre in ta  años, sin volverse a  tener más 
noticias de ellas.

Dado eu Torre la vega, a tre in ta  y uno 
de airosto de mil novecientos cincuenta 
v cuatro.—El Juez do Prim era Instancia , 
Fnrinv« Nin de Cardona.—El Secretario 
i i>aiMe).

8.574—A. J. y 2.a 13-10-954

R E Q U I S I T O R I A S

B a j o a p e r c i b i m i e n t o  de  se? d e c l ar a d o s  re
be! C¡ iu V Cíe U l c u t n r  en  les  c e n i a s  re.';- ¡
pons a  biudacles  l egales  c e  no pr es en  ¿ai se , 
/o? j p o c e s a d o s  o //» a ccv i n i ua* ' \ ún  se e x 
p r es an  en  e! n i a z o  o v e  *e le* f u á  a c o n 
tar  t íesj ts el  d io  de  ta pn-h l ie ac i ón cleí 
a n u n a o  en e s t e  pe r i ó d i co  of ic ial  ?/ an t e  
el  J u z g a d o  o T r i b u n a l  q u e  he s eña l a  se 
Les c u  a l l a ma  u e m p l a z a  e nc ar g á n d os e  
a tocias las a u t o r i d a d e s  v Ager úes  de la 
Pol i c í a  J u d i c ia l  poc t -dan a la busca,  c a p 
t u r a  y c o n d u c c i ó n  de  aq u e l l o s  p o n i é n 
do l os  c d i s p o s i c ió n  d e  d i c ho  Juez  o T r i 
bunal .  c on  arreQlz  o. los  á r p e n l o s  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  d e  lo Ley  d e  E n j u i c l a m i e n t e  
C r i m i n a l .

J uzgados  civiles

MARTINEZ MARTINEZ. Andrés; apo- 1 
dado «Picauñas»; de vein ticuatro  años, 
hijo  de Víctor y de Ram ona, n a tu ra l de 
Baza y vecino de  Barcelona, donde tuvo 
su domicilio, en Prim er B arranco Taso* 
nera, al ñnal del Hospital M ilitar; pro
cesado por hu rto  en sum ario 133 de 1950; 
com parecerá, en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de Baza 
(G ran ad a ;.—(4460;.

CARRETERO MARTINEZ, M anuela; 
n a tu ra l de El Peral, soltera, labores, de 
dieciocho años, h ija  de Lucilo y de M aría 
Francisca, vecina de Valencia, calle Cu
ba, 24 5 /;  procesada por hu rto  en causa 
90 de 1950; comparecerá, en el térm ino 
de diez días an te  el Juzgado de In s truc
ción 2 de Valencia.— i9Í61).

SÜAREZ ANDRADAS, Eugenia; de 
veintisiete años, n a tu ra l de Caceres, h ija  
de Ju an  y de Vicenta, soltera, con un hijo 
de un año, vecina de Barcelona, E arra- 
cas de M ontjuich; procesada por aban
dono de fam ilia en sum ario 287 de 1953; 
com parecerá en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat.— (639;.

PEREZ LOPEZ. Jac in ta : na tu ra l de 
Beria (A lm ería;, soltera, sus labores, de 
vein titrés años, vecina de T arragona; 
procesada por hu rto  en sum ario 27 de 
1949; com parecerá en el térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción de 
T arragona — (640;.

ECHEVERRIA ECHEVERRIA. Tomás; 
de unos diecisiete años, hijo  de José Ma
ría  y de Faustina, na tu ra l de Burdeos 
• F rancia), gitano, am bulante, paragüero 
y com pra-venta de ch a ta rra ; procesado 
por robos en causa 158 de 1953; compa
recerá en el térm ino de diez días an te  
el Juzgado de Instrucción de Tolosa.— 
(.641).

GARCIA AGUILAR, M anuel (a) «El 
Largo»; h ijo  de Fem ando  y de Merce
des, n a tu ra l de Jerez ele la F ron tera , de 
tre in ta  y dos años, soltero; procesado en 
sum ario 449 de 1953 sobre huido; com
parecerán dentro  del plazo de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 
siete de Barcelona.—(735).

MONTERO E’ATISTA, Antonio: n a tu 
ra l de Barcelona, casado, de veintidós 
años, hijo de Juoaquín y de Dolores: pro
cesado en causa 515 de 1953 por robo v 
lesiones; com parecerá dentro  del plazo 
de diez días an te  el Juzgado de In s tru c
ción núm ero 9 de Barcelona,—(737;.

PEREZ CORA, R am ón; na tu ra l de Ma
drid, casado, pintor, de cuaren ta  y dos 
años, h ijo  de Joaquín y de Asunción: se 
halla  procesado en causa 523 de 1953 per- 
hurto : com parecerá dentro  del plazo de 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
núm ero 13 de Barcelona.— (741;.

MARTINEZ GARCIA. Pascual; hijo 
de Enrique y de M aría, de sesenta y un 
años, soltero, chófer; procesado en suma- 

t rio 7 de 1952 soore hurto ; com parecerá

dentro del plazo de diez días an te  el Juz
gado de Instrucción núm ero 0 de Barce
lona.— -,742;.

NAVARRO SANCHEZ, Ju an ; n a tu ra l 
de A lcantarilla, soltero, ebanista hijo de 
José y de Carm en, de veinticinco años; 
procesado en causa 80 de 1952 por hur- 
an te  ei Juzgado de Instrucción núm. 17 
to; comparecerá dentro  del plazo de diez 
de Barcelona.—(743;.

VIL A PLANA FERRER, José M aría; 
de tre in ta  años, n a tu ra l de Badalona, h i
jo de Ju an  y de Teresa; procesado en el 
sum ario 595 de 1953 sobre falsedad y es
tafa ; com parecerá dentro  del plazo do 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
núm ero 18 de Barcelona.—(744;

SEVILLA, Dionisla; que usó tam bién  
el nombre de Carm en, de irnos tre in ta  
años, casada, baja, tez morena, con ci
catriz en tre  cuello y cara  lado derecho; 
procesada en sum ario 45 de 1953 robre 
luirlo; com parecerá den tro  del plazo de 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
de B enabarre.— (745).

FALCON DE LARA, Aníbal: cuyas de
mas circunstancias se desconocen; proce
sado en sum ario 256 de 1953 por estafa; 
com parecerá dentro  del plazo de diez días 
a p ie el Juzgado; de Instrucción núm ero 5 
de M adrid.— (6‘22;.

CUENCUA GONZALEZ, Ovidio; solte
ro, de veintiún años, minero, h ijo  de 
L aureano y de Rufa, n a tu ra l y vecino de 
B arcena de Turón;

RODRIGUEZ DE LA CRUZ, Secundi- 
no; de veinticinco años, soltero, minero, 
hijo  de G raciano y de María, n a tu ra l y 
vecino de Vilapendi de T urón; procesa
dos en sum ario 192 de 1951 por hurto ; 
com parecerán den tro  del plazo de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción  de 
T u ró n .--(632).

MUÑOZ JIM ENEZ, Antonio (a) «Peli- 
nes»; de veintiocho años, soltero, h ijo  de 
Agustín y de Juana , n a tu ra l de M adrid, 
am bulante v domiciliado ú ltim am ente en 
M adrid ,

DELGADO PICON, Rafael (a) «Bom
bero»; de diecinueve años, soltero, ven
dedor, hijo de A ntonio y de A ntonia, n a 
tu ra l de Sevilla, vecino de M adrid, con 
últim o domicilio en M adrid;

i

S.ALAZAR, JUAN, Eugenio: de veinti
ocho años, soltero, vendedor, hijo  de R a
món y Encarnación, n a tu ra l y vecino de 
M adrid, todos con domicilio fren te  al
núm ero 7 de la calle de Jaim e el Con
quistador; procesados en sum ario 42 de 
1951 por robo; com parecerán den tro  del
plazo de diez días an te  el Juzgado de
Instrucción de Navalcai ñero.—(684).

LOPEZ CHECA. M anuel; de diecinue
ve años, soltero, jornalero, h ijo  de Ju a n  
y de Leonarda, n a tu ra l de L inares y ve
cino de Porzuna; procesado en causa
■5 de' 1951 por robo: com parecerá den tro  
del plazo de diez días an te  el Juzgado de 
In trucción  de Piedrabuena.—(G3G).

RUZO PRADO, Celia; de tre in ta  años, 
n a tu ra l de Buenos Aires, h ija  de Jesús 
y de Tomasa, labradora y vecina de Al- 
beiro-M arcón; procesada en causa 271 de 
1949 ^obre sustracción: com parecerá en 
el plazo de diez días días an te  el Juzga
do de Instrucción de Pontevedra.— (637).

LEIRO S SENLLE, José Julio; de vein
te  años, hijo  de Manuel y de Aurora, sol
tero, mecánico, na tu ra l y vecino de Pó
telos: procesado en sum ario 18 de 1949: 
com parecerá dentro  del plazo de diez. díaJ 
am e el Juzgado de Instrucción de Redon* 
déla.—(638).


